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Editorial:
Colegas,ha concluido con éxito nuestra Semana de la
ContaduríaPública,dentro de losfestejosde los103añosde
la creaciónde nuestraprofesión,precisamenteel 25de mayo
de 1925.

Como saben,el acontecimientoque marcó el inicio de la
profesiónfue el que don FernandoDiezBarrososy Govantes
presentó su examen profesional de la otrora carrera de
Contadorde Comercio.

Por lo que somosuna profesiónrelativamente nueva. De
ahí muchos propulsoresde nuestra profesión como don
Alejandro Prieto, don Roberto CasasAlatriste, don Rafael
Mancera,don TomasVilchis, y una veintena de visionarios
que forjaron lo que es ahora nuestra profesión; la más
organizadadel país.

Marco A. Cortés Colis, C.P. Editor.

mcortes@marcoasesores.com.mx
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Agradecemosla colaboraciónde nuestros

articulistasexternos. En estaocasiónconel

temadeñHerenciaEmpresarialòcuyoautores

elC.P.C. JuanManuelFerrónSolis, sociolíder

de Asesoría de Negociosde la firma

PriceWaterhouseCoopersde dondees Co

directordetodoMéxico. Gracias.



La empresa familiar representa el esfuerzo de años de un

patriarca o generación, que con tremendos sacrificios ha

logrado constituir un patrimonio y una entidad económica

que hoy se encuentra en plena operación. Sin embargo, la

historia ha sido despiadada con estas empresas en su

segunda y tercera generaciones.

Las pocas estadísticas mexicanas que se tiene muestran

que más del 50 por ciento de las empresas familiares no

sobreviven el cambio a la segunda generación. Peor aún,

más del 75 por ciento no sobrevive el cambio a la tercera

generación.

En España, en los últimos 10 años, los índices

han iniciado una importante nueva tendencia

rompiendo ambas barreras negativas. Las

estadísticas marcan que más del 50 por ciento de

las empresas familiares sobreviven al cambio de

la segunda generación. ¿El secreto?: reglas

claras.

Sin embargo, ¿qué ha llevado a muchas

empresas al fracaso?:

- No planearon la sucesión de los patriarcas.

- No se definieron claramente y de manera legal

los procesos para la participación económica de

todos los miembros de la familia, tal como los

patriarcas lo habían decidido.

- No se crearon mecanismos que permitieran la

adecuada, plural y ágil toma de decisiones.

- No se establecieron mecanismos legales que

impidieran la rapiña de la empresa por

inversionistas terceros, un pequeño grupo de

accionistas o incluso por un miembro de la

familia.

- No se establecieron mecanismos para evitar los

malos entendidos, visiones equivocadas y permitir

que los conflictos crecieran al punto en que

consumieron a la empresa.

- No se implantaron procesos de desarrollo de los

miembros de la tercera generación.

- Derivado de inconformidades entre los

miembros y malas concepciones de los valores

de la empresa, se desmiembra la unidad

económica.

Uno de los puntos más importantes de la

empresa familiar es que representa una

importante unidad de poder económico.

Mantenerla unida es una prioridad.

Juan Manuel Ferrón
Socio Líder de Asesoría de Negocios

Co director de PriceWaterhouseCoopers - México

Nunca será lo mismo ser dueño del 10 por ciento de una

saludable entidad grande, que sólo ser dueño de la décima

parte.

Por ejemplo, si un patriarca cuenta con cinco panaderías y

cinco vinaterías, no es lo mismo que cada uno de sus cinco

hijos herede una panadería y una vinatería, a que los cinco

sean socios de la empresa dueña de los 10 negocios.

El poder de compra, la capacidad de ahorro o de

endeudamiento para comprar los siguientes dos o cuatro

negocios, no es igual; la capacidad económica para

enfrentar una crisis en un negocio no es lo mismo; la

capacidad económica y de utilización para contar con

recursos humanos externos profesionales y calificados, no

es igual.
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Misión primordial

La misión número uno de una empresa familiar es mantener

la unidad económica unida. La número dos: sobrevivir

juntos. Con estos propósitos en mente, por qué es tan difícil

conllevar un negocio familiar? No sólo atañe ñmi

patrimonioò,sino además está íntimamente ligado a la

susceptibilidad de las relaciones familiares. Además, la

misión no es sólo sobrevivir, sino crecer y desarrollarse,

lograr una verdadera institucionalización. Por consiguiente,

se necesita establecer reglas claras para lograrlo, una

visión práctica y legal.

Es muy común soportar estos procesos por el

establecimiento de protocolos o acuerdos familiares, sin

embargo, en México ningún acuerdo familiar tiene la validez

legal en los estatutos de una sociedad anónima, por lo que

ese enfoque implica aterrizar siempre estas reglas en tales

estatutos.

Es preciso aclarar que ningún grupo familiar es igual. Cada

circunstancia es distinta y requiere un estudio propio. No

hay recetas de cocina, son sólo reglas básicas que deben

ser cuidadosamente analizadas y aterrizadas en cada caso.

7 reglas de oro

1. Para efectos de sólo tener un punto de control de todo el

patrimonio familiar, es altamente recomendable concentrar

la tenencia accionaria de la familia, mediante:

a. La creación de una ñholdingò(empresa tenedora de las

acciones de todos los demás negocios) es fundamental. No

sólo permite la concentración en una sola entidad de todas

las prácticas de Gobierno Corporativo que se van a

implementar (reglas), sino que además permite que en otras

empresas (subsidiarias de la holding) se pueda incluso

tener accionistas terceros, sin el riesgo de que tales se

involucren con los negocios y reglas de la familia, ya que

estarán aislados en otra entidad legal, con su propio juego

de reglas y consejos de administración, asamblea de

accionistas, etc..

b. En esa entidad, los terceros sólo tienen otro accionista

enfrente: la holding (a la familia completa, no en pedacitos).

Esto evita prácticas depredadoras que conllevan a que los

terceros, una vez minoritarios, tomen el control de ese

negocio.

c. La familia posteriormente encontrará muchos otros

beneficios de contar con una holding.



2. Definir por escrito y legalmente los niveles de autoridad

en:

a. A nivel de unidades de negocio o negocios y subsidiarias,

es muy importante elaborar poderes formales para el

ejercicio de los gerentes o directores de tales negocios.

Estos poderes deben permitir un amplio manejo de la

operación diaria y, a su vez, delimitar claramente el alcance

de los mismos. Esto permite dos objetivos: operar sin

interrupción los negocios, pero a la vez, todos los familiares

conocen el límite hasta el cual ese gerente (miembro de la

familia ó no) puede llegar. Da tranquilidad a todos que no

haya frentes abiertos donde se generen (legalmente) daños

importantes al patrimonio familiar.

b. Definir en los estatutos de la holding qué decisiones

serán de la competencia de tal consejo (o consejo

directivo), y cuáles son las mayorías necesarias para que

tales decisiones sean válidas. Por ejemplo, el poder

autorizar el endeudamiento con proveedores hasta por una

cantidad razonable, considerando el nivel de operaciones

de la entidad, arriba del cual requiere la autorización del 65

por ciento del consejo de la holding (legalmente, del consejo

de la subsidiaria, que a su vez depende de las decisiones

del consejo de la holding).

c. Existen decisiones confinadas a la Asamblea de

Accionistas de la holding, es decir de la mayoría, o de la

mayoría calificada de todos los accionistas miembros de la

familia. Por ejemplo, deuda bancaria arriba de un millón de

dólares requerirá de la autorización de la asamblea de los

accionistas de la holding.

d. La familia encontrará que invitar a expertos

independientes profesionales a los órganos de gobierno de

la holding (consejo de administración y asamblea de

accionistas) será muy útil para atenuar y mediar conflictos

familiares, visiones encontradas, etc. Además agregan esa

visión fresca, no familiar, al análisis de situaciones. Pueden

traer a las mesas de análisis especialidades en finanzas, la

industria del negocio familiar, tecnológicas, etc.

3. Reglas que permitan el adecuado ejercicio del derecho

de tanto.El derecho lo define la Ley General de Sociedades

Mercantiles, sin embargo, cuando un miembro de la familia

realmente tiene que salirse, realizar su inversión en efectivo

por motivos personales (irse a radicar a otro país, o

necesidades económicas inmediatas) puede ser que no

exista la capacidad económica de parte de los demás

miembros de la familia para comprar su parte.

Esto abre la puerta a la entrada de terceros

incómodos.

Si bien el derecho de venta del accionista no es

negable, sí se pueden colocar ñcandadosòa la

forma de su realización. Definir periodos de aviso,

reglas claras para la valuación, y mecanismos de

pago que impliquen un pago inicial de un

porcentaje mediano (15-20 por ciento) y pagos

mensuales posteriores por dos o tres años. De

hecho, con sólo establecer reglas muy claras de

valuación, se eliminarían 30 por ciento de los

casos de fracaso de empresas familiares. Incluso

deben incluirse reglas que amarren (garanticen) a

todos los accionistas (miembros de la familia) a

participar en proporción de su capital, en una

venta masiva del control de la empresa a manos

de un tercero (normalmente a excelentes precios

de realización).

4. Transparencia en la elaboración y reporte de la

información de operación y financiera, incluyendo

operaciones con partes relacionadas.

No basta acomodar reglas de convivencia, hay

que generar un verdadero espíritu de justicia y

transparencia entre los miembros de la familia.

Pueden no todos estar de acuerdo en si se está

haciendo lo mejor posible con la empresa.

Ese es un aspecto subjetivo, pero lo que sí se

debe atacar de raíz es la desconfianza.

Información de operaciones y financiera a buen

nivel de detalle, periódica, con explicaciones

acordes e incluso periódicamente auditadas por

firmas de contadores públicos de reconocido

prestigio, eliminarán otro porcentaje importante de

orígenes de pleitos familiares.


